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1. OBJETIVO 
 
Establecer la metodología que permita atender, capacitar y/o sensibilizar a los usuarios 
infractores a las normas del código de tránsito, mediante cursos para la reeducación y/o 
rehabilitación de los conductores infractores. 
 
2. ALCANCE 
 
Aplica desde la aceptación de la infracción, continua impartiendo el curso de normas de 
transito y termina con la baja del comparendo en el Sistema Integrado de Información de 
Multas y Sanciones por infracciones de Tránsito SIMIT. 
 
3. TERMINOS Y DEFINICIONES 
 
ALCOHOLEMIA: Cantidad de alcohol que tiene una persona en determinado momento en su 
sangre. 
 
CERTIFICADO: constancia expedida por el Centro Integral de Atención que certifica que el 
infractor debidamente identificado, asistió al curso personalmente, la fecha, hora y duración, 
para obtener el beneficio del descuento según lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 769 de 
2002 Reducción de Multa. 
 
CIA: Centro Integral de Atención, establecimiento acreditado y autorizado de acuerdo a las 
normas de la administración pública para la prestación del servicio de escuela para dictar 
cursos de capacitación a los conductores infractores. 
 
CODIGO DE INFRACCION: codificación de las infracciones a las normas de transporte. 
 
COMPARENDO: orden formal de notificación para que el presunto contraventor o implicado se 
presente ante la autoridad de tránsito por la comisión de una infracción. 
 
INFRACCION: Transgresión o violación de una norma de tránsito. Habrá dos tipos de 
infracciones: simple y compleja. Será simple cuando se trate de violación a la mera norma. 
Será compleja si se produce un daño material. 
 
INFRACTOR: Que comete una infracción. 
 
INSTRUCTOR: Persona que imparte enseñanza teórica o práctica para la conducción de 
vehículos. 
 
RUNT: el Registro Único Nacional de Tránsito es un sistema de registro único nacional 
centralizado, en línea, que valida, registra y autoriza las transacciones relacionadas con los 
once (11) registros, acorde con la Ley 769 de 2002 y la Ley 1005 de 2006, que aportará al 
estado la información necesaria para la adopción de políticas en materia de transporte. 
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SERVIDOR PÚBLICO: Según el Artículo 123 de la Constitución Política, los servidores 
públicos son  los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del 
Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios. Los servidores 
públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma 
prevista por la Constitución, la ley y el reglamento. La ley determinará el régimen aplicable a 
los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio. 
Según la ley 80 de 1993 servidor público es la persona natural que presta sus servicios 
dependientes a los organismos y entidades definidas en el artículo 2 de la presente ley. 
 
SIMIT: Es el Sistema Integrado de Información de Multas y Sanciones por infracciones de 
Tránsito creado por la Ley 769 de 2002 (artículos 10 y 11 Código Nacional de Tránsito), que 
rige desde el 08 de Noviembre del mismo año. 

 
4. ASPECTOS GENERALES 
 
Este documento se aplica para el subproceso Contravencional del proceso Gestión de 
Movilidad 
 
El proceso se rige por la Resolución 003204 DE 2010 por la cual se establecen los requisitos 
para la Constitución y Funcionamiento de los Centros Integrales de Atención. 
 
La asistencia al curso de normas de tránsito al cual hace referencia el artículo 24 de la Ley 
1383 de 2010, es obligatoria, personal e intransferible. 

 
4.1. OBLIGACIONES DE LOS CENTROS INTEGRALES DE ATENCIÓN. 
 

 Impartir la instrucción requerida y en el tiempo de duración establecido en esta 
disposición. 
 

 Comunicar al Ministerio de Transporte las modificaciones que se presenten respecto a la 
información suministrada para la habilitación para el funcionamiento del Centro Integral 
de Atención. 

 
 

 Llevar y guardar un archivo en debida forma de toda la información de los conductores 
infractores que adelantaron el curso. 
 

 Impartir la capacitación con instructores acreditados e idóneos que cumplan con los 
requisitos establecidos en el presente acto administrativo. 

 
 

 Certificar la asistencia personal al curso una vez este haya sido realizado. 
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 Reportar al Registro Único Nacional de Tránsito (RUNT) en línea y tiempo real la 
asistencia al curso de reeducación de los conductores infractores en las condiciones y 
oportunidad exigidas en las normas respectivas. 
 

 Proporcionar la información requerida por el Ministerio de Transporte, el Inpec y las 
autoridades de vigilancia, inspección y control. 

 
 

 Mantener actualizadas las ayudas pedagógicas y el material didáctico. 
 

 Asumir las demás obligaciones que por normas les sean atribuidas. 
 

4.2. PERFIL DEL INSTRUCTOR DEL CENTRO INTEGRAL DE ATENCIÓN 
 

El Centro Integral de Atención contará con un instructor en normas de transporte, tránsito y 
seguridad vial el cual debe acreditar los siguientes requisitos: 
 

 Poseer certificación de instructor en conducción: acreditar el desempeño laboral a través 
de la certificación en las normas de competencia laboral de la titulación como instructor; 
acreditar experiencia mínima de dos (2) años como docente y no haber sido sujeto de 
imposición de sanción alguna por ser contraventor de las normas de tránsito durante el 
último año. 

 Ser técnico en seguridad vial, acreditando el título a través de entidad docente 
autorizada por el Ministerio de Educación, y no haber sido sujeto de imposición de 
sanción alguna por ser contraventor de las normas de tránsito durante el último año. 
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5. DESCRIPCIÓN O CONTENIDO: 

No Actividad Descripción Responsable Registro 

1 

Aceptar la 
comisión de  
infracción 

 

Impuesta la infracción por parte del 
agente de tránsito, si el infractor 
acepta la comisión de la infracción 
y se presenta a la Secretaria de 
Transito podrá cancelar el 
cincuenta por ciento (50%) del 
valor de la multa dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a 
la orden de comparendo o podrá 
cancelar el setenta y cinco (75%) 
del valor de la multa, si paga 
dentro de los veinte días (20) 
siguientes a la orden de 
comparendo; en estos casos 
deberá asistir obligatoriamente a 
un curso de capacitación sobre 
normas de tránsito en el Centro 
Integral de Atención. 

Conductor 
Infractor  

Comparendo 

 
2 

Identificar al 
conductor 
Infractor 

El instructor del CIA, antes de 
iniciar el curso debe verificar 
Documento de identidad y el 
comparendo de cada uno de los 
aspirantes al curso, con el objetivo 
de corroborar que el conductor 
Infractor es el asistente al curso de 
capacitación. 

Instructor del 
(CIA). 

Comparendo 

3 

Dictar el curso de 
capacitación 

 

Posteriormente se dicta el curso, el 
cual no podrá ser inferior a dos (2) 
horas y su temática debe estar 
orientada a dar a conocer las 
normas de tránsito, a sensibilizar al 
infractor sobre la incidencia y 
problemática de la accidentalidad 
vial.  

Instructor del 
(CIA). 

Comparendo 

4 
Registrar en 

START  

Se registra al infractor en el curso 
de capacitación en el sistema 
START. 
En caso de no estar registrado el 
comparendo en el sistema START, 
el instructor CIA debe solicitar al 
servidor público encargado que 
registre el comparendo para 
continuar con el proceso. 

 
Instructor del 

(CIA) 
 
 

Inscripción en 
START 
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5 
Generar 

Certificado 

Se genera una constancia que 
certifica que el infractor asistió al 
curso, dentro de los términos que 
señala la Ley 1383 de 2010, para 
obtener el beneficio del descuento 
y previa cancelación del valor 
correspondiente que de acuerdo a 
la ley le corresponde al CIA.  
La certificación expedida por el CIA 
es un documento de carácter 
público, que tendrá validez en todo 
el territorio nacional y ante 
cualquier organismo de tránsito. El 
Certificado se validara con el visto 
bueno del Instructor del (CIA) y la 
firma del secretario de tránsito y 
transporte o  del servidor público 
encargado mediante acto 
administrativo.  

Instructor del 
(CIA) 

 
Secretario de 

tránsito y 
transporte o  

servidor 
público 

encargado  

Certificación 
CIA. 

 

6 

Consolidar la 
información del 

infractor. 

El instructor del CIA, les solicita a 
los infractores diligenciar el formato 
de asistencia en el cual se 
evidencia la entrega de los 
certificados y se plasmaran todos 
los datos posibles para futuras 
validaciones y controles. 

Instructor del 
(CIA) 

 

F-GM-CV-02 
Registro de 
asistencia y 
entrega de 
certificado 

 
F-GM-CV-01 

 Control 
Económico 

7 Efectuar  pago  

Una vez el Infractor obtenga el 
certificado se dirige a la ventanilla 
4, para liquidar el recibo de pago, 
donde el Servidor público de la 
secretaria de transito consulta la 
información en el sistema RUNT y 
determinará el valor que el infractor 
debe cancelar conforme a lo 
establecido en el artículo 24 de la 
Ley 1383 de 2010. El infractor 
cancelara el valor en el banco 
establecido para dicho fin.  

Conductor 
Infractor 

 
Encargado 

de ventanilla 
de 

liquidaciones 

Sistema 
RUNT, recibo 

de 
consignación. 
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8 
Radicar 

documentos 

El servidor público de la secretaria 
de transito, verifica que el recibo 
de pago y el certificado de 
asistencia al curso estén correctos,  
posteriormente procede a radicar 
los documentos con el fin de dar 
de baja el comparendo en el 
SIMIT. Este trámite tarda dos (2)   
días hábiles.  

Coordinadora 
de sistemas 

Documentos 
radicados 

9 Cerrar la acción 

El servidor público de la secretaria 
de transito, verifica que el infractor 
después de los tres (3)  días 
hábiles ya no presente la 
incidencia en el SIMIT. 

Coordinadora 
de sistemas 
y Conductor  

Infractor 

Base de datos 
SIMIT 

 
6. FLUJOGRAMA: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ACEPTAR LA COMISIÓN DE  
INFRACCIÓN 

 

IDENTIFICAR AL CONDUCTOR 
INFRACTOR 

RADICAR DOCUMENTOS 

REGISTRAR EN START 

DICTAR EL CURSO DE CAPACITACIÓN 

 

GENERAR CERTIFICADO 

CONSOLIDAR LA INFORMACIÓN DEL 

INFRACTOR. 

EFECTUAR  PAGO 

CERRAR LA ACCIÓN 
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7. ANEXOS 

 Control Económico F-GM-CV-01 

 Registro de asistencia y entrega de certificado F-GM-CV-02 
 Resolución 003204 DE 2010 

 Ley 1383 de 2010 

 Listado Maestro de Documentos del SIGMC 

 Listado Maestro de Registros del SIGMC 

 NTC ISO 9001:2008  
 

8. CONTROL DE ACTUALIZACIONES 
 

Versión Fecha de aprobación Descripción del cambio 

01 16/09/2015 Creación  

02 16/02/2016 Modificación en 
codificación y formatos  

03 31/05/2016 Se actualizan actividades 
del documento   según 
instructivo I-GMC-01 y se 
suprime F-DPE-01 y se 
actualiza F-GM-CV-02 
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